
Firme el Acuerdo a que se refiere el 
artículo 200, el instituto extenderá y au
toriza el Acta de Reorganización de la 
propiedad donde se relacionarán y des
cribirán las fincas resultantes de la con
centración o fincas de reemplazo, con 
las circunstancias necesarias para la ins 
cripción de las mismas en el registro de 
la Propiedad. Se consignarán también 
en este d o c u m e n t o  los derechos 
distintos del dominio existentes sobre 
las antiguas parcelas, o parcelas de pro
cedencia que impliquen posesión de las 
mismas v la finca de reemplazo sobre la 
que hayan de recaer tales derechos de
terminada por los interesados o, en su 
defecto, por el Instituto relacionándose 
asimismo los demás derechos reales 
y situaciones jurídicas que hayan podi
do ser determinados en el período de in
vestigación v la finca sobre la que ha
yan de establecerse. Se consignarán 
iqualmente los derechos reales que que
den constituidos sobre las fincas de 
reemplazo en qarantfa de obligaciones 
contraídas con el Instituto u otros Orga
nismos DÚblicos con ocasión de la con
centración.

Artículo 223
El Acta de Reorganización de la Pro

piedad será protocolizada por el Nota
rio que haya formado parte de la Comi
sión Local o por el que le haya susti
tuido, v las copias parciales que expi
da, que podrán ser impresas servirán 
de título de dominio a los participantes 
en la concentración correspondiendo al 
Instituto promover la inscripción de di
chos títulos en el Reqistro de la Pro
piedad. Para su protocolización con el 
Acta, se remitirá al Notario un plano de 
la zona concentrada autorizado por ei 
Instituto. Otro igual se remitirá al Regis 
tro de la Propieadad.

Artículo 224
La inscripción de los títulos de con

centración en el Registro de la Propie
dad se realizará de acuerdo con las ñor 
mas establecidas en el artículo 235 de 
la presente Lev.

CAPITULO III
Efectos de la concentración 

SECCION 1a EFECTOS DURANTE EL 
EXPEDIENTE 
Artículo 225

1. La publicación del Decreto de

clarando de utilidad pública la concen
tración parcelaria o, en su caso, la de 
la Orden ministerial que acuerde esta 
mejora atribuirá al Instituto la facultad 
de instalar hitos o señales, la de obli
gar a la asistencia a las reuniones de 
las Comisiones, la de exiqir los datos 
que los interesados posean o sean pre
cisos para la investigación de la propie
dad v clasificación de tierras, y la de 
establecer un plan de cultivos v apro
vechamiento de la zona mientras se 
tramita el excediente de concentración 
Los que cometan cualquier infracción 
resultante de lo anteriormente dispues
to incurrirán en multa de cien a quinien 
tas pesetas.

2. Los propietarios y cultivadores 
están obliqados desde la publicación 
del Decreto u Orden ministerial que a- 
cuerde la concentración a cuidar de las 
parcelas sujetas a ella con la diligencia 
proDia de un buen padre de familia, 
cultivándolas a uso v costumbre da 
buen labrador. No podrán en su conse
cuencia, destruir obras, esquilmar la 
tierra ni realizar ninqún acto que dis- 
minuva el valor de tales parcelas. S ilo  
hicieran, incurrirán en multa de cuantía 
doble a la disminución de valor que hu
biese experimentado la aportación, sin 
perjuicio de deducir de ésta el Importa 
del demérito sufrido.

3 Las multas a que se refiere esta 
artículo serán impuestas por el Gober
nador Civil de la provincia, previo ex
pediente tramitado por el _ Institutoico 
audiencia del int°rsado e informe de i 
Hermandad Sindica! de Labradores 
Ganaderos.

Artículo 226 .
Las meictas que los Dropie&  

realicen en los terrenos comprendió® 
dentro de la zona a concentrar después i 
de la aprobación de! Decreto n, en s 
caso, de la Orden ministerial declara 
do de utilidad núblicá la concen tra , 
parcelaria de dicha zona no serán t 
das en cuenta al efecto de clasl'cL 
valorar las tierras a menos aue ie‘ 
lización de tales mejoras haya siao 
torizada por el Instituto.

Artículo 227 u 
1. La inclusión de una carcmae 

concentración da luqar mientras»
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